
XXV CONGRESO NACIONAL Y V INTERNACIONAL DE ESTUDIOS ELECTORALES     
“Integridad y equidad electoral en América Latina” 

 

Datos  sobre el autor: Licenciado en Derecho por la Universidad de Colima; estudiante de la 
Especialidad en Justicia Electoral por el Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; Maestrante en Derecho por la Universidad de Colima; 
asesor jurídico de gobiernos municipales y estatales en materia jurídica y de estrategia política; 
desempeña funciones en la Universidad de Colima.   

La nueva regulación electoral mexicana: retos y perspectivas para legitimar 

a las autoridades electorales de cara a los procesos del año 2015. 

 

Enrique José Chaires Velasco 
Universidad de Colima 

 

Después de un minucioso proceso legislativo el congreso de la unión concretó la 

reforma político electoral; fraguó cambios sobresalientes  a la constitución política 

y posteriores adecuaciones a la legislación secundaria  de la materia. 

 

Estas modificaciones involucran a las autoridades administrativas electorales, 

tanto federales como estatales; se creó el instituto Nacional Electoral (INE) dotado 

de nuevas atribuciones y retos. En el plano Estatal, también se adecuó el nombre 

y se llamarán Organismos Públicos Locales, para la designación de los últimos se 

eliminó la facultad a los congresos de los estados y ahora, el propio consejo 

general  del INE lleva a cabo el proceso de selección de sus integrantes, ello en 

beneficio de la transparencia electoral retirando así la injerencia de los 

mandatarios sobre esos institutos.  

 

Nos encontramos frente a una nueva era electoral en el país, acompañada de una 

serie de leyes novedosas en nombre, pero  perfectibles en contenido, 

fundamentadas en los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, quién ha decidido la mayoría de las controversias, 

judicializando los procesos y que ahora amplía su estructura con tres nuevas 

salas. La discusión queda abierta, entre las nuevas funciones y atribuciones, retos 

y perspectivas de una serie de reformas planteadas con celeridad, pero dispuestas 

a colocarse en la vanguardia de la constitucionalidad y tutela de derechos 

humanos, discutimos su efectividad y practicidad, así como las posibles 

controversias de cara al proceso electoral en 2015, que pretende legitimar al INE y 

recuperar la confianza ciudadana en dicha institución. 


